Bruselas propone que las guardias inactivas no se consideren tiempo de trabajo
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Bruselas quiere que la 'guardia inactiva' no sea jornada laboral
La Comisión Europea ha propuesto una revisión de la directiva sobre el tiempo de trabajo por la cual el periodo de inactividad de una guardia presencial no contaría como tiempo de trabajo, creando así la categoría de guardia inactiva. Los sindicatos españoles han mostrado su rechazo. 
La propuesta de la Comisión Europea responde a la falta de recursos humanos y económicos de algunos Estados miembro para aplicar la jornada máxima de 48 horas semanales. Tras una revisión de la directiva 2003/88/CE, el proyecto presentado establece una nueva categoría de tiempo dedicado a la atención continuada: la parte inactiva de dicho tiempo. Sin embargo, el texto deja libertad a los Estados: "El tiempo inactivo no se considerará tiempo de trabajo salvo que la ley nacional o un acuerdo entre agentes sociales se opongan a ello".

"Cuando un facultativo esté en el hospital durmiendo, esto no se va a considerar tiempo de trabajo, está inactivo. El objetivo de la directiva es proteger la salud y la seguridad de los trabajadores, pero si alguien está en el hospital durmiendo, no está poniendo en peligro su actividad", ha afirmado el comisario europeo de Empleo y Asuntos Sociales, Stavros Dimas, en declaraciones recogidas por Europa Press.

"Esta propuesta corregirá las carencias del sistema actual, que se han puesto de manifiesto durante el tiempo que lleva en aplicación. Es un paquete equilibrado de medidas que protegen la salud y la seguridad de los trabajadores y, al mismo tiempo, aportan mayor flexibilidad y mantienen la competitividad", ha dicho Dimas.

¿Cómo controlarlo?

Pero, ¿cómo contabilizar el tiempo inactivo? La respuesta sindical no se ha hecho esperar. "Es imposible medir el tiempo de inactividad; ¿o es que van a poner un inspector en cada centro para controlarlo? Tal y como está planteada la propuesta, es inaceptable", ha afirmado a DM Carlos Amaya, secretario general de CESM.

"No sólo no se puede comprobar ese periodo, sino que además tampoco se puede contar como inactivo, puesto que en el trabajo uno no está descansando aunque no esté operando", ha puntualizado Amaya.

El secretario de CESM ha mostrado prudencia ante el texto de la Comisión: "No está discutido ni se ha tomado aún ninguna decisión. Lo que se quiere es solucionar el problema que supone aplicar la directiva, especialmente en países como el Reino Unido, que sufre una gran carencia de médicos".

Precisamente, en la exposición de motivos de la modificación, la Comisión señala la necesidad de "dar mayor flexibilidad a la organización del tiempo de trabajo, especialmente en lo concerniente a la guardia y, más específicamente, a los periodos inactivos de ella".

Desde UGT, Pilar Navarro, secretaria general de Sanidad, ha calificado la medida de "desproporcionada, ya que no atiende a las peculiaridades de cada país".

"Una de las consecuencias que puede tener la medida es que por ahorrar se hagan sobre todo contratos de guardia localizada. Es más: abre la puerta a una contratación temporal masiva".

Reorganización

"El problema es que ningún país ha emprendido la reorganización del trabajo que requiere la directiva. Para el resto del personal no existe el problema porque nos organizamos por turnos. Sin embargo, en el ámbito médico sí trastoca, por el concepto de guardia. Hay que estudiar cuáles son los parámetros necesarios para garantizar su cobertura".

Antonio Rivas, de CSI-CSIF, ha mostrado su total rechazo a la propuesta: "Es una medida que no se puede trasladar a todos los países por igual y sólo se debería aplicar en aquéllos sin recursos humanos".

"Aunque estés durmiendo, es trabajo. Es más, ya se dejó claro con el Estatuto Marco que el precio de la guardia localizada se cobraría la mitad que el de las de presencia física. Si se superan las 48 horas, o pagan o negociamos otra situación distinta", ha añadido Rivas.

Por su parte, María José Alende, secretaria general de Sanidad en CCOO, ha asegurado que la propuesta, aunque se apruebe, no se aplicará en España: "La medida sólo afecta a los países que no han hecho la trasposición legal. Nosotros la hemos hecho en el Estatuto Marco y no creo que el Ministerio [de Sanidad] cambie una ley para empeorar las condiciones laborales de los trabajadores".

Otra de las modificaciones de la propuesta amplía el periodo de referencia para aplicar la jornada máxima semanal (de 48 horas) de cuatro meses a un año, lo que ha sido criticado desde UGT: "Cuanto más amplíes los periodos de referencia más facilidad para ampliar las jornadas de los trabajadores".

Además, la propuesta de la Comisión Europea amplía a 72 horas el tiempo máximo que debe mediar entre la última guardia y el descanso compensatorio. "Esto va a permitir que los médicos realicen guardias de tres días seguidos", ha señalado Navarro. 
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Los médicos europeos presionaremos para que el tiempo de guardia cuente siempre como trabajo

La propuesta de Bruselas de excluir los períodos de “inactividad” se debe a la presión de algunos países, entre ellos España, que tuvieron 7 años para adaptarse a la directiva que fija un máximo de 48 horas laborales a la semana

La Federación Europea de Médicos Asalariados (FESM), de la que es miembro activo la CESM española, presionará a las instituciones comunitarias de Bruselas, vía Comité Permanente Médicos de la UE (CPME), para que no se lleve a efecto la propuesta que ha transcendido estos días de considerar como “descanso” el tiempo de guardia durante el cual el profesional no ejerce sus funciones. Es decir, que si un traumatólogo sólo dedica 4 horas en una noche a ver y tratar accidentados, el resto del tiempo que permanezca expectante en el hospital no tendrá la consideración de jornada laboral. 

Una tesis así resulta tan increíble, que la propuesta formulada por la Comisión Europea sólo se entiende bajo el prisma de la ‘desesperación’ de algunos países ante el esfuerzo de adaptación que implica el cumplimiento de la Directiva 93/104, en la que, como es sabido, se establece un período máximo laboral de 48 horas semanales, guardias incluidas, al objeto de preservar la “salud y seguridad” de los profesionales y resto de los trabajadores. 

“En esta directiva se daba también un margen de 7 años para que cada nación miembro de la UE introdujera en sus respectivos ámbitos los cambios necesarios, antes de ‘trasponerla’ a sus legislaciones’, pero ese tiempo de transición pasó y en países como España, que habían hecho poco o nada por adaptarse a la nueva norma, surgió la tentación de cambiar las reglas de juego, que es en lo que parece que estamos ahora”, comenta el doctor Carlos Amaya, secretario general de la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM). 

La pretensión de considerar ahora como “descanso” (se emplea un término más sutil: “inactividad”) los momentos durante los cuales el trabajador tiene que estar disponible en el lugar de trabajo, pero sin ejercer sus funciones, contraviene la lógica más elemental. En efecto, como señala el doctor Michel Dru, secretario general del sindicato francés de Médicos Hospitalarios, Anestesistas y Reanimadores (SNPHAR), y autor de uno de los documentos de trabajo que se estudia en estos momentos en la FEMS, la noción de período de inactividad durante la guardia no tiene razón de ser “porque si la presencia del médico es necesaria de manera continuada, ello equivale a que durante todo este tiempo se halla a disposición del empleador, el cual le retribuye con arreglo a esa condición”. 

“SERES HUMANOS” 

Este documento recuerda que el médico hospitalario “es un ser humano y no un superhombre”, por lo que responde a condicionamientos fisiológicos que no difieren de los de otros individuos, aunque a éstos otros (es decir, al resto de los trabajadores) no se le pide tamaños sacrificios como pasar 24 horas o más en el centro de trabajo y tener, en bastantes ocasiones, que reanudarlo sólo unas cuantas horas después. Se sabe que la guardia, sea “dura” o no tanto, genera estrés en el profesional, a lo que contribuye en no poca medida el agotamiento tras una jornada normal de trabajo, la ruptura de los ritmos del sueño y el menoscabo que todo ello supone para el desarrollo de la vida personal y familiar. Si además hablamos de mujeres-médico, mucho más si tienen hijos, se comprenderá que la intensidad de estos problemas, en especial el último de ellos, alcanza un grado aún mayor.-

